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dieciséis, ante mí, Abogada ANDREA 

NUMERO: 2016-09-01-14-P3930 

CONSTITUC 

ANONIMA 

DETERGENT 

CAPITAL AU 

CAPITAL su 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantón 

del Guayas, República del Ecuador, hoy |vg 

ON DE UNA SOCIEDAD 

QUE SE DENOMINA 

TES BIO CLEAN DBC S.A.---- 

'TORIZADO: USD1.600,00---- 

SCRITO: USD800,00oaamammaa 

al del mismo nombre, Provincia 

intiséis de agosto del dos mil 
  

S TEPHANY CHÁVEZ ABRIL, 

Notaria Titular Décima Cuarta de éste Cantón, comparece el señor 

HERNAN FERNANDO PEÑA ZUÑIGA, c 

tres cinco siete uno cinco dos, por sus prop 

an 

nacionalidad chilena, mayor de edad, dele 

domiciliado en la ciudad de Santiago de Chi   
pasaporte número P cero dos 

os y personales derechos, de 

stado civil casado, ejecutivo y 

e, de tránsito por esta ciudad; 

y, la señorita INES ALEXANDRA SOLORZANO MACIAS, con cedula de 

ciudadanía número uno tres cero seis sl 

sus propios y personales derechos, de naq 

de edad, de estado civil soltera, ejecutiva y 

Guayaquil, ambos capaces para contratar 

en razón de haberme exhibido sus 

identificación. Los otorgantes comprueban 

cedula de ciudadanía respectivamente,| y 

incorpore a este instrumento una copia 

mismos; de igual forma autorizan de confbrmidad a lo pri   artículo SETENTA Y CINCO de la o 

identidad y Datos Civiles el noe 

Identificación Ciudadana para consultar 

personal y generar el documento que se deberá incorporar a este Yy; 

e bidamente certifica 

tres cinco seis tres cero por 

jonalidad ecuatoriana, mayor 

domiciliada en esta ciudad de 

a quien de conocerlos doy fe; 

espectivos documentos de 

su identidad con pasaporte y 
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instrumento.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta Escritura, a 

la que proceden por sus propios y personales derechos, con amplia y 

entera libertad, y bien instruido de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANOMINA 

QUE SE DENOMINA DETERGENTES BIO CLEAN DBC S.A., para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución de una 

Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.-Concurre a la celebración de 

esta escritura y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la 

sociedad anónima que se denomina DETERGENTES BIO CLEAN DBC 

S.A., los señores Hernan Fernando Peña Zúñiga e Inés Alexandra 

Solórzano Macias. CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCION.- La 

Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo 

Ecuatoriano que fueren aplicable y por los Estatutos Sociales que se 

insertan a continuación: CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DETERGENTES BIO CLEAN S.A. 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION, 

DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO.- Constitúyase la compañía que se 

denomina DETERGENTES BIO CLEAN DBC S.A., la misma que se regirá 

- por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos SO 

se expidieren.- ARTICULO SEGUNDO: La compañía tendrá por objeto SN 

social-dedicarse a: Producción, compra y venta al por mayor y menor de 

productos de limpieza, tales como detergentes, desengrasantes, jabones 

de belleza, jabones de tocador, jabones antibacteriales, desinfectantes, 

limpia pisos, lava loza, suavizantes, saca sarros, y en general todos los
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suscrito es de USD$800.00 (OCHOCIENTI 

productos necesarios para la actividad de laya 

y del hogar; b) La comercialización, al por 

de 

ma 

terceros productos de limpieza, ta 

desengrasantes, cloros, jabones de belleza, ja! 

antibacteriales, desinfectantes, limpia pisos, lla   sarros, y en general todos los productos nece; 

ndería y limpieza Industrial 

yor y menor, por si o por 

les como detergentes, 

bones de tocador, jabones 

a loza, suavizantes, saca 

sarios para la actividad de 

lavandería y limpieza industrial y en el hogar; c) Comercialización de 

desintectantes y productos para tratamiento 

Importación, exportación, distribución, comerci 

y limpieza de agua; d) 

alización, compra y venta, 

permuta de todo tipo de bienes que se relacionen con su objeto principal. 

La compañía podrá realizar inversiones 0 

compañías, constituidas o por constituirse en 

compañía podrá realizar toda clase de actos 

permitidos por leyes Ecuatorianas que sean 

necesario, convenientes para su cumplimiehta 

eo
 El plazo por el cual se constituye esta 

CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir 

A 

ud 

esta escritura en el Hegistro Mercantil.- 

domicilio principal de la compañía, es en la ci 

Guayas, pudiendo establecer más sucursales 

del CAPITULO SEGUNDO: |C 

ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- E 

Ecuador.- 

formar parte de otras 

¿| país o en el exterior. La 

contratos y operaciones 

acordes con su objeto y 

. ARTÍCULO TERCERO.- 

ociedad anónima es de 

de la fecha de inscripción de 

RTICULO CUARTO.- El 

ad de Durán, provincia del 

p agencias dentro y fuera 

APITAL, ACCIONES Y 

Fapital_ autorizado de la 
  

compañía es de USD$1,600.00 (MIL SE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE   ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) dividido 

ordinarias y_nominativas de un dólar 00/10 

América cada. una.- ARTICULO SEXTO.- 
.     
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numeradas de la cero cero uno a la ochocientas inclusive, representadas 

en títulos numerados. La compañía entregará a cada accionista los 

Certificados Provisionales o títulos que acrediten la propiedad de las 

acciones, de acuerdo con la Ley. Los títulos de las acciones que podrán 

contener una o más de ellas serán suscritos por el Presidente y Gerente 

General de la Compañía y serán entregados a cada accionista de acuerdo 

al número de las acciones que le corresponda según el aporte pagado.- 

ARTICULO SÉPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se 

extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el título, 

previa publicación efectuada por la compañía, por tres días consecutivos, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

compañía. Una vez transcurridos los treinta días a partir de la fecha de la 

última publicación, se procederá a la anulación del título, debiéndose 

conferir uno nuevo al Accionista. La anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificado anulado. - ARTICULO 

OCTAVO. - Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a 

su valor pagado, en la Juntas Generales, en consecuencia cada acción 

liberada da derecho a un voto en dichas Juntas Generales.- ARTICULO 

NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y 

Accionistas, donde se anotaran también los traspasos de dominio de las 

mismas.- ARTICULO DECIMO.- La compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente PR, 

entre tanto- solo se le dará a los Accionistas certificados provisionales y 

nominativos.- ARTICULO DECIMO PARIMERO.- En la suscripción de las 

nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO. El capital social de la compañía podrá ser aumentado o 

disminuido en cualquier tiempo cuando así lo acuerde la Junta General de 
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Accionistas, convocada expresamente par 

deberá tomarse por una mayoría de votos qué 

pse objeto, resolución que 

represente cuando menos 

la mitad del capital pagado concurrente a lh reunión. Los accionistas 

gozarán de preferencia para la suscripción 

proporción a las que posean al momento d "3 

aumento. Este derecho se ejercerá de| q 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DH 

LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TER 

Compañía corresponde a la Junta General, 

supremo, La administración de la compañíg 

Gerente General y Presidente de acuerdo | | 

en los presentes estatutos.- ARTICULO DE 

General, la componen los Accionistas legalmer 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Jun 

ordinariamente una vez al año, dentro de lgs 

finalización del ejercicio económico de la com 

de nuevas acciones en 

solverse y aprobarse dicho 

onformidad con la Ley.- 

LA ADMINISTRACIÓN DE 

CERO: El Gobierno de la 

que constituye su órgano 

1 se ejecuta a través del 

ps términos que se indican 

DIMO CUARTO.- La Junta 

te convocados y reunidos.- 

ta General se reunirá 

res meses posteriores a la 

pañía, previa convocatoria 

efectuada por el Presidente o el Gerente General a los Accionistas por la 

prensa, en uno de los periódicos de mayor 

principal de la sociedad con ocho días de ant 

fijado para la reunión. Las convocatorias alo 

hora y objeto de la reunión.- ARTICULO 

General se reunirá extraordinariamente en cual 

a la Convocatoria del Presidente o del Gerenté General.- Por sud 

o a pedido de un número de Accionistas que 

veinticinco por ciento del Capital Social: Las 

hechas en las mismas formas que las ordin 

SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Ju 

se trata de primera convocatoria la con 

representen por ly 

circulación en el domicilio 

cipación por lo menos al 

rán expresar el lugar, día, 

DECIMO SEXTO.- La Junta 

quier tiempo: tiempo previo 

= Xx = S 

G 

unrencia de un número de     
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Accionistas que representen por lo menos la mitad del capital pagado. De 

no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el Artículo 

doscientos treinta y siete de la Ley de Compañía, la misma que contendrá 

la advertencia de que habrá quórum con el número de Accionistas que 

concurrieren.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los Accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta, poder.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum se dará lectura y 

discusión de los informes del Administrador y Comisarios. Luego se 

conocerá y aprobará el Balance General y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proporciones de los accionistas, y por último se 

efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese periodo 

según los estatutos.- ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente de la compañía y actuará como Secretario el 

Gerente General de la compañía pudiendo nombrarse, si fuere necesario 

un Secretario o Presidente Ad-Hoc para el efecto.- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.- En las Juntas se trataran los temas que específicamente se 

puntualicen en la convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO..- 

Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por 

" simple mayoría de votos en relación al Capital Pagado concurrente en la 

reunión.- Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos exigieren 

una: mayor, proporción.- Las resoluciones de la Junta Gener n 

obligaciones para todos los Accionistas. ARTICULO VIGESI 

TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria se 

conocerá un receso para que el Gerente General como Secretario redacte 

un Acta, resumen de las resoluciones o acuerdo tomado con el objeto de 

que dicha acta resumen pueda ser aprobada por la Junta General y tales 
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y Suplente, así como fijar sus remuneracióne 

resoluciones o acuerdos entrarán de inmedia 

actas de Juntas General serán firmadas por 

General — Secretario o por quienes hayan Hhea 

to en vigencia.- Todas las 

el Presidente y el Gerente 

ho sus veces en la reunión 

y se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento.- ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Genera 

convocatoria previa, si se encontrare presen]   
Social Pagado. De acuerdo a lo que dispone q 

y ocho de la Ley de Compañía.- a 

que la Junta General Ordinaria o Extra 

válidamente la transtormación, la fusión, lá 

Compañía, la reactivación de la Compañía 

  

convalidación y en general, cualquier modifica 

de concurrir a ella la mitad del capital pagada 

bastará la representación de la tercera parte q 

de la segunda convocatoria no hubiera el quór 

a efectuar una tercera convocatoria, la qu 

sesenta días. contados a partir de la fecha so 

ni modificar el objeto de esta. La na Q 

constituirá con el número de Accionistas pre 

más de los puntos antes mur, 

particulares en la convocatoria que se hagí 

SEXTO.- Son atribuciones de la Junta Gen ha 

a) Elegir al Gerente General y Presidente 

durarán cinco años en el ejercicio de sus 

reelegidos indefinidamente; b) Designar y rem 

financieros, los que deberán ser presentados q 

en la forma establecida en el artículo doscdie: 

es podrán realizarse sin 

te la totalidad del Capital 

! Artículo doscientos treinta 

VIGESIMO QUINTO.- Para 

ordinaria pueda acordar 

lisolución anticipada de la 

oh proceso de liquidación la 

ión de los estatutos, habrá 

, en segunda convocatoria 

el capital pagado. Si luego 

hm requerido, se procederá 

ño podrá demorar más de 

la para la primera reunión, 

heneral así convocada se 

Bente para resolver uno o 

Pbiendo expresarse estos 

4.- ARTICULO VIGESIMO 

ordinaria o extraordinaria: 
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ley de compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital 

social de la compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen, a cualquier titulo de los bienes inmuebles, muebles, 

maquinarias, enseres y equipos de propiedad de la compañía; g) Acordar 

la disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo 

señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la ley, h) 

Resolver sobre cualquier modificación al contrato social; i) Resolver sobre 

la formación de reservas facultativas; ¡) Elegir al liquidador de la sociedad; 

k) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, de 

conformidad con los presentes estatutos; y, I) Resolver los asuntos que le 

correspondan por ley y por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y 

deberes del Gerente General: a) Ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b)Administrar con poder 

amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones 

y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de 

actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles que se requieran para el giro ordinario de la compañía, con 

excepción de aquellas que deban ser previamente autorizadas por la 

Junta General de Accionistas, según los presentes estatutos; e) TG 

y despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constif 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; $) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 
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dependencias; h) Suscribir pagarés, letras de 

los presentes estatutos; i) Las demás atribuc 

documento civil o comercial que obligue a | 

Estatutos; y, ¡) Suscribir conjuntamente con q 

acciones de la Compañía.- En los casos de falti 

para actuar el Gerente General, será res 

quien tendrá las mismas facultades que el 

_VMIGESIMO OCTAVO.- El Presidente 4] 

siguientes deberes y atribuciones: a) Ej 

cambio, y en general todo 

Dompañía, de acuerdo con 

ones que le confieren los 

| Presidente los títulos de 

a, ausencia o impedimento 

lazado por el Presidente, 

reemplazado.- ARTICULO 

ta compañía tendrá los 

ercer individualmente la 
  

representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, únicamente en 
  

los casos de falta o ausencia temporal o definit 

la compañía; c) Suscribir conjuntamente con el 

de Acciones, d)Presidir las Juntas Generales d 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

atribuciones y deberes que le determine| el 

Compañía o la Junta General de la misma. 

va del Gerente General de 

Gerente General los títulos 

E Accionistas; e) Cumplir y 

General y f) Las demás 

Gerente General de la 

ARTICULO  VIGESIMO 

NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los Comisarios, los 

siguientes: UNO.- Cerciorarse de la constifudión y subsistencia de las 

garantías de los administradores y gerentes el 

exigidas, DOS.- Exigir de los administradores 

mensual de comprobación; TRES.- Examinar el 

vez cada tres meses, por lo menos, los libros y 

los estados de caja y cartera; CUATRO.- Revi 
= S 

de pérdidas y ganancias y presentar a la Junta General uñ 

debidamente fundamentado sobre los mism 

Juntas Generales de Accionistas en los casos de urgencia y en los 

n los casos en que fueren 

la entrega de un balance 

ni cualquier momento y una 

papeles de la comp. 
S S 

sar el balance y 

ps; CINCO.- Co     
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determinados en la Ley de compañías; SEIS.- Solicitar a los 

administradores que hagan constar en el orden del día, previamente a la 

convocatoria de la junta general, los puntos que crean convenientes; 

SIETE.- Asistir con voz informativa a las juntas generales; OCHO.- Vigilar 

en cualquier tiempo las operaciones de la compañía; NUEVE.- Pedir 

informes a los administradores; DIEZ.- Proponer motivadamente la 

remoción de los administradores; y, ONCE.- Presentar a la junta general 

las denuncias que reciba acerca de la administración, con el informe 

relativo a las mismas. El incumplimiento de esta obligación les hará 

personal y solidariamente responsables con los administradores; todo 

esto de conformidad a lo dispuesto en el artículo trescientos veintiuno de 

la Ley de Compañías. CAPITULO CUARTO: DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá par: 

UNO.- Vencimiento del plazo de duración fijado en el contrato social; 

DOS.- Traslado del domicilio principal a país extranjero; TRES.- Auto de 

quiebra de la compañía, legalmente ejecutoriado; CUATRO.- Acuerdo de 

los socios, tomado de conformidad con la Ley y el contrato social; 

CINCO.- Conclusión de las actividades para las cuales se farmó o por 

imposibilidad manifiesta de cumplir el fin social; SEIS.- Pérdidas del 

cincuenta por ciento o más del capital social, o por pérdida del total de las 

reservas y de la mitad o más del capital; SIETE.- Fusión de compañías, 

de acuerdo al artículo trescientos treinta y siete de la Ley de Compañías; 

OCHO.- Incumplimiento durante cinco años, de lo dispuesto en el artí 

20 de la Ley de Compañías; NUEVE.- No elevar el capital social a los 

mínimos establecidos en la Ley; DIEZ.- Por inobservancia o violación de 

la Ley, de sus reglamentos o de los estatutos de la compañía, que atenten 

contra su normal funcionamiento o cause graves perjuicios a los intereses 

de los accionistas o terceros; ONCE.- Por obstaculizar o dificultar la labor 

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, V. LQ RES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 25/08/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7741772 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0922817218 ARIAS UZCATEGUI] FREDDY IVAN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — DETERGENTES BIO CLEAN DEC S.A.   
ACTIVIDAD ECONÓMICA: c20 

OPERACION PRINCIPAL C2023.11 

FABRICACIÓN DE SUBSTANC/AS 

FABRICACIÓN DE AGENTES OR 
TENSOACTIVOS (DETERGENT|] 
BARRAS (JABÓN), PASTILLAS, Pl 
(LAVAVAJILLAS); poro ALA 

OPERACION COMPLEMENTARIA — C2023.40 SERVICIOS DE APOYO A LA|FA] 
PREPARADOS PARA LIMPIAR 
TOCADOR A CAMBIO DE UNA 

PRODUCCIÓN DE BIENES, dC] 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIAL] 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PRO! 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 23/11/2016 12:0 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCI: 

ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

Y PRODUCTOS QUÍMICOS. 

GÁNICOS TENSOACTIVOS Y PREPARADOS 
ES) PARA LAVAR EN POLVO O LÍQUIDOS; 
EZAS, PREPARADOS PARA FREGAR PLATOS 
FEXTILES, INCLUIDO JABÓN COSMÉTICO, 

BRICACIÓN DE JABONES Y DETERGENTES, 
PULIR, PERFUMES Y PREPARADOS DE 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 
OMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
ZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
OCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
CONSTRUCCIÓN, IMPORTACIÓN 

mi 

N DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN , ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULA 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GQ 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TI] 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD 

ARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
UÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 

ULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD ber oxcus (QEPD. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTI 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA GO, 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CO! 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

NER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
PAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
TRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

10/10/2016 11.07    



  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VAL 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACI 

OFICINA: GUAYAQUI 

FECHA DE RESERVACIÓN: 25/08/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7741772 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0922817218 ARIAS UZCATEGUI FREDDY ¡VAN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTRO 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: — DETERGENTES BIO CLEAN DBC S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: c20 

OPERACION PRINCIPAL 02023.11   
TENSOACTIVOS (DETERG 
BARRAS (JABÓN), PASTILLAS, 

FABRICACIÓN DE SUBSTANCIA: 

FABRICACIÓN DE sia ORGÁNICOS TENSOACTIVOS Y PREPARADOS 
N 

¡ 

DRES Y SEGUROS 

ONES 

$ ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

5 Y PRODUCTOS QUÍMICOS. 

ES) PARA LAVAR EN POLVO O LÍQUIDOS; 
! lEZAS, PREPARADOS PARA FREGAR PLATOS 

(LAVAVAJILLAS); SUAVIZANTES TEXTILES, INCLUIDO JABÓN COSMÉTICO, 

OPERACION COMPLEMENTARIA (2023.40 ; SERVICIOS DE APOYO A LA F. ABRICACIÓN DE JABONES Y DETERGENTES, 
PREPARADOS PARA LIMPIAR Y PULIR, PERFUMES Y PREPARADOS DE 
TOCADOR A CAMBIO DE UN. 

PRODUCCIÓN DE BIENES, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIA 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, 
POMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
IZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓ 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 06/10/2016 12:b0 

| CONSTRUCCIÓN, IMPORTACIÓN 

AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMU 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "; 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA Ti 

ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
LARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
¡GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

'TULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE oo 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ C 

AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO Ci 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

  

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

NTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBR 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA|[CGMPAÑÍA EN FORMACIÓN «¡RUE O] 

LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
INTELECTUAL (EPI).    

    
    

RÁ ONTRARIO, DICHA RESER p 
S 

e 
     
     

31/08/2016 11.54 Ú     
 



    

  

  
  

  
          

  

  

    

ABRIL HOTARIA 14 DEL CANTÓN GUAYAQUIL el Art. 13 numeral 4 de la Ley Notarial vigente s) documento(s) QUe antecedefen) es (son) 
e me fueron) exhibido(s) 

AB. ANDREA CHÁVEZ 
De conformidad con : DOY FE: Que el (lo: 
Igual(es) a(| tos) documento(s) qu 

Se (has ton L 
a 

(1) 

— 
7 

Y 

3 ; ; y A )) AB. ANDREA DHÁVEZ ABRIL S NS NOTARIA 14 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 3 

    

  

VILELLA 277, 1, 
A GUAY Aa 

>» 

             

  

   

      

  

  e 

  
   

Sao ANA 
EA CH 
SS 

     



  

ci - mesón INSTRUCCIÓN o    

   
    

nos sa RES DEL PADRE” e YNOME E 
SOLORZANO MUÑOZ RAMON ESTENIO" 

APELLIDOS: 5 

    

  

BOLETO 
BO63FOECULE<<<<EG<E< 

MÁCIAS<<INES<ALEXAND ¿Ai 

  

  

“7 sufragó-en las Elecciones Secal 

23 de Febrero de 24, 
/     

AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL NOTARIA 14.DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad con el Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial vigente 
DOY FE: Que el (los) documento(s) que antecedefen) es (son) 
igual(es) a(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) 

ENE, “E Qda a 
2 

   AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 
KOTARIA 14 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   e, ¿0 á Po 
SS    



  

' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
-Dirección Geñeral de Registro Givil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General dé Registro Civil, 
Identificación y-Cédulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO E DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDAD 

Número único de identificación: 130 

Nombres del ciudadano: SOLORZA 

«del:cedulado: CIUDAD AN 

no 
    

  

   

  

      

Director General del Registro Civil, Identificación y 

  

ATT RENT A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htt 

Z25YLI5S>r 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mism Y 3 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la L 

l/s 

«Documento firmado electrónicamente | 

NA 

6635630 

NO MACIAS INES ALEXANDRA 

O 

NE/CHONE 

DE-1970    

  

   

  

Z - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - 

Al VLLEDIR 177, vr) 
AG 

ES SA 6 
SS to 

    

   

   

   

     Cedulación   

  

    

u uso estará limitado a la comprobación 
CE y su reglamento.  



  

y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regístra Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civ, 
«Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1306635630 

Nombre: SOLORZANO MACIAS INES ALEXANDRA . 

  

   

   
   

e] 
Mensaje: 

  

nséjo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

ce 

Emisor: LUIS GUSTAVO PILOZO VELASQUEZ XQU  BUAYAQUIL: NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
    

  

UREA AENA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

A 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARÍA 14 
AB ANDREA CHAVEZ ABRIL o . . 

1 de control y vigilancia de la Supatnnd la de Compañías o por 
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* valor, esto es la cantidad de USD$1.00 (| 

  

incumplimiento de las resoluciones que ella xHida; DOCE.- Por cualquier 

otra causa determinada en la Ley o en el contrato social. En estos casos, 

entrará en liquidación, la que estará a ca 

Presidente, en calidad de liquidador principal 

hasta que la Junta General designe 

TRIGESIMO PRIMERO.- DECLARACIÓN 

accionistas fundadores de la compañía D 

rgb del Gerente General y 

y suplente, respectivamente, 

og definitivos. ARTICULO 

JURAMENTADA.- Los 

ETERGENTES BIO CLEAN 
  

DBC S.A., declaran bajo juramento lo siguiente: Uno.- Que han suscrito 

un total de OCHOCIENTOS ACCIONES ordinarias nominativas e 

indivisibles, de un valor nominal de un dólar 00/(/00 de los Estados Unidos 

de América cada una, de manera que el CAPITAL SUSCRITO con que se   constituye la compañía DETERGENTES Bl O [CLEAN DBC S.A., es de 

USD800.00 (OCHOCIENTOS DOLARES DE [LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA), el mismo que será depositado En una cuenta del sistema 

financiero una vez constituida la compañía de apuerdo al siguiente detalle; 

El señor HERNAN FERNANDO PEÑA ZUÑIGA suscribe (799) setecientas 

noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar 00/100 de 

los Estados Unidos de América cada una, 

valor_de cada una de ellas, esto es la| pantidad de USD$799.00 

(SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ES 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA); Dos.- Li 

forma unánime acuerdan designar como GBRENTE GENERAL de la 

compañía al señor HERNAN FERNANDO PEÑA ZUÑIGA; y, como 

UN 
os   
a a pagar la totalidad del 

accionistas fundadores en 
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PRESIDENTA de la compañía a la señorita INES ALEXANDRA 

SOLORZANO MACIAS, por el lapso de cinco años y con los deberes, 

atribuciones y limitaciones que para ese cargo establece el presente 

Estatuto Social en el Articulo Vigésimo Séptimo y Vigésimo octavo por lo 

que conjuntamente con esta escritura se presentara el pertinente 

nombramiento para su inscripción y registro en el Registro Mercantil del 

cantón Durán. Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades de 

estilo necesarias para la perfecta y plena validez de la presente escritura 

pública. Ab. Sara Landivar Pimente!l.- Registro número quince mil 

seiscientos ochenta y uno. Colegio de Abogados del Guayas. Hasta aquí 

la minuta.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de 

la presente declaración, la misma que queda elevada a Escritura Pública, 

para que surta todos sus efectos legales.- Leída que fue esta escritura de 

principio a fin, por mí, la Notaria en alta voz, los otorgantes quienes la 

aprueban en todas sus partes se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto, conmigo la Notaria.de lo cual doy fe.- 

ao Lon, 
SR. HERNAN FERNANDO PEÑA ZUÑIGIA 

PASAPORTE CHILENO NO. P02357152 

lo, 
SRTA. INES ALEXANDRA SOLORZANO MACIAS 

CC. No. 1306635630 

  

C.V. No. 018-0239 

  

AB. ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL 
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"NOTARÍA 14 
Al ANDREA CHAVEZ ABRIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confieri 

  

este CUARTO TESTIMONIO O
 

CERTIFICADO, que sello, rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, en la 

misma fecha de su otorgamiento.- Esta foja| pertenece a'la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA QUE SE DENOMINA 

DETERGENTES BIO CLEAN DEC S.A.- 

  

  a l,. 

ANDREA CHÁVEZ ABRIL 
AB. AN DELCANTO! GUAYAQUIL 

       



  

  

  

        
  

E 

- PORSESODELA 
JUDICATURA pa 

Factura: 001-101-000016113 20160901014000468 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901014000468 

NOTARIO OTORGANTE: ABOGADA ANDREA CHÁVEZ ABRIL NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 26 DE AGOSTO DEL 2016, (11:21) da 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA QUE SE DENOMINA DETERGENTES BIO CLEAN DBC S.A. 

OTORGANTES 

PS - , POR 

TIPO INTERVINIENTE 

SOLORZANO 
ALEXANDRA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

   

   

+ AFAVOR DE Ls > 

DOCUMENTO DE 

    

  FECHA DE OTORGAMIENTO; — [26-08-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO; [INES ALEXANDRA SOLORZANO MACIAS 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 

- [PericioNaRiO: 1306635630 
x 

  

  

  

  

      
  

[OBSERVACIONES:; 
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” 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

DIRECCION NACIONAL 

47 DESSAN NO Ad | smon 

7 SAMBORONDÓN Ns DATOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2091 
87$1967YUYWEUH* 
  

    + 

  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1292 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/09/2016 
-NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 425 
REGISTRO: 3.” ?[ LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

[| CONSTITUCIÓN DE (OMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

NOTARIA DECIMA CUARTA /GUAYAQUIL /26/08/2016 
  

  

DETERGENTES BIO QLEAN DBC S.A. 
      

  

DURÁN   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

[ no APLICA 
      
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
¿DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN TE.   
  

    

   

RE DE 2016 

pr Y DURÁN 

Pre EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre manzana W Norte, Edificio del Registro Civil de Durán. q 
0996488277 o 

http: / /registromercantl gob.ec/ 
Durán - Ecuador    



  
DOCUMENTACION : ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUÍ! 

RECiBiDÉ 
HORA: 

110CT2014 632 

seceblor: 
mo A 

arman Rol La



  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO; 
DE COMPAÑÍAS   

D E DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: loo BBC SJL 
  

De bo 
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: Et CaOtrOO 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: 1 CIUDAD: ; 

Luoxas 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: ; CIUDAD: [y 

Luoaps Duran Hurto 
PARROQUIA: BARRIO: Pagoques t SAcuDADELA: | foeguson frios 

Suubolbo> 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: ALS [Wa huein Jonbo 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA Nb. P l e 30 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

0093404 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELEC[TRÓNICO 2: 

AS old O hola «corn 
CELULAR: FAX: 
0093914428 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

Aa du luque alo hosoligo- 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Yesos lo. AROS 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

POLLAS 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta informa 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

peo 
FIRMA 2 DELREPRESENT SENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   y Á 

ció! 

utorizo a la Superintendencia de Compañías a] 

h y; acepto que en caso de que el contenido 

YVA-01.2.1.4-F1 
       



¡Superintendencia de CorMpan[as 

. Guayaquil" ! 

¡Visitenos en: — www.supercias.gob.ec, 

«Fecha: : pr 

PSIOCT/2018 10.53: 28 Usu: Pero 

IN 10 
Remitente: No. Trámite: == -b] 0 

SARA LANDIVAR 9 | e 

Expediente: 774172 

Rue 1 
Razón social: OSADO 

DETERGENTES BIO CLEAN DBC $.A. : 

. SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

  

  

        

  

  

  

              

    

  

  

  
  

  

  

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTOS 

Revise el estado de su tramite per INTERN! 
Igitendo No de trámite, año y verificador = ,     

 


